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CENTRAL

Ministerio de la Gobernaeión

ORDEN de 15 de marzo de 1963 por 
la que se aprueba un,a Instrucción 
por la que se dictan normas com
plementarías para la aplicación del 
Reglamento de Actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas. (“Boletín Oficial diel Estado” 
del ■día 2 de abril die 1963).

La eseperfencia adquirida desde la 
entrada en vigor del Heglaaniento de 
aictividades molestas, insalubres, noci
vas y 'peligrosas, aprobado por el De- 
creto 2414-196'1, de 30 de noviembre, 
ha puesto de relieve la necesidad de 
ir dictando las pertinentes normas 
complementarias a través de las cua
les puede alcanzarse su íntegra apli
cación y efectividad en el 'plazo más 
breve posible, con arreglo a los de
bidos criterios de uniformiidad, tanto 
para los órganos que han de interven 
n,ir las actividades de las dlases indi
cadas como por los .particulares que 
las desarrollen.

En su virtud, este. Ministerio, en 
uso .de las fa.ouJlta'des confesridas por 
la 'tereera disposición adicional .del 
mencionado Decireto 2414-1961, ha te
nido a bien, aprobar la 'siiguiien,te Ins
trucción por la que se dictan normas 
para la aplicadón del Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas.

Madrid, 15 de marzo de 1963.— 
Alonso Vega.

INSTRUCCION POR LA QUE SE DICTAN NOR
MAS PARA LA APLICACION DEL REGLAMEN
TO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, 
NOCIVAS Y PELIGROSAS, DE 30 DE NOVIEM

BRE DE 1961.

Artículo l.° Los diversos medios y 
modos constitutivos del régimen de 
intervención administrativa aplicable 
'3 las a.ctividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligix)sas se acomodarán a 
las previsiones del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, a las di’sposl- 
ciones a que éste' 'se remite y a las 
normas que se detallan en los ar
tículos siguientes:

Ordenanzas
Art. 2.° 1. Las Ordenanz?as muni- 

■oipales, además de lo que a empla- 
zamiientio pudiera afectar, precisarán 
las condiciones .de seguridad e higie
ne complémentanias de las que se de
terminan con carácter general en el 
Reglamento, que deben imponerse a 
cada una de las actividades por él re
guladas, acomodando sus normas a 
las peculiares características y con- 
dicion.es de las /localidades donde ha
yan de regir, pero' sin que puedan 
contradecir sus preceptos.

2. En los Municipios capital de 
provincia, en los de más de 50.000 
habitantes y, en general, en todos 
aq.u.ellos en los que predomine el cen- 
'SO industrial sobre el resto de las 
actividades en /ellos desaiTolladas, se
rá obligatoria la existencia de una 
Ordenanza especial exdumvamente 
dedlcaida a regular en todos SU'S 
aspectos 1 a s aotlvidades afectadas 
'Por el R eglamien to.

Esta Ordenanza habrá de dlasiñcar 

las actividades molestas, iinsa.lubres, 
nocivas y peligrosas 'de forma siste
mática, tipificando al máximo las me
didas correctoras aplicables en cada 
una ide ellas, con indicación de aque
llas actividades cuya ubicación deba 
ser forzosamente en zonas industria
les y de las que se consideren com
patibles con la vivienda. En la propia 
Ordenanza o en los planes de urbani
zación de los respectivos Ayunta
mientos se completarán las normas 
de instalación de .dichas actividades 
'oon las limitaciones pertinen.tes de 
potencia, superficie, ruidos admisibles 
y /situación del local respecto de la 
vivienda, todo ello teniendo, presente 
las características peculiares dél Mu
nicipio y 'de la zona de emplazamien
to de la actividad.

3. El contenido mínimo de dicha 
Ordenanza especial se distribuirá en 
lo posible, de acuerdo oon el siguien
te esquema :

I. Disposiciones generales,
a) Actividades excluidas,
b) Actividades afecta

das por la Ordenanza.
II. Clasificación de las afec

tadas.
a) Molestas.
b) Insalubres,
c) Nocivas,
d) PeUgrosas.

III. Emplazamiento.
a) Limita/ciones en relación 

con (las edificaciones 
próximas. .

b) Limitaciones en relación 
con te riqueza agrícola, 
forestal, pecuaria y pis
cícola.
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c) . Limitacionies especiales 
por la naturalieza de la 
propia industria.

IV. DijsvLanicia ¡según las activi
dades. Medidas correc
toras.

a) Para evitar ruiidos, vi- 
bracionies, humos o ga
ses, olores, etc., que pue- 
dian producir incomodi
dades.

, • b) Para .garantizar la salu
bridad' de los habitantes.

c) Para .evitar daños a la 
, riqueza agrícola, fores

tal, pecuaria O' piscícola.
d) Para garantizar la segu

ridad de las , personas y 
bienes.

e) Las impuestas por los 
Planes de Urbanización.

f) Las que resulten nece
sarias por la excepcional 
importancia de la acti
vidad.

V. Determinación de compe
tendas.

V.I. Normas de procedimiento.
VII. Comprobación. Inspección.

VIII. Sanciones.
IX. Régimen juiídico.
X. Disposiciiones adicionales.

XI. Disposiciones transitorias.
4. Las Ordena nzas, cualquiera que 

sea su clase, no podrán contener dis
posición alguna que permita utilizar 
O' servirse de los supuestos de' excep
ción previstos por el artículo 46 de la 
Ley de 42 de mayo de 1956, sobre . 
Régimen de Suelo y Ordenación Ur
bana, para 'albergár o ejercer áctivi- 
dades que intrínsecamente impliquen 
grave riesgo de linisalub'ridad 0' peli
gro. Serán nulos los preceptos de las 
nuevas Ordenanzas que contravengan 
esta prohibición, y nulas también- las 
licenciais que a su amparo æ otor
guen.

5. Las Oom isiones Provinciales de 
Servicios Técnicos cuando al evacuar 
el trámiite previsto por el artículo 
séptimo, ¡párrafo 1, apartado- a), del 
Reglamento, se encuentren disconfor
mes total 0' parcialmiente con las Or
denanzas, deberán expresar concreta
mente la forma en que han de que
dar reda.ctados los preceptos objeto 
de (la discionformidaid. .Las modifica
ciones así introducidas. en las Orde
nanzas no- serán eficaces hasta tanto- 
no sean sancionadas favorablemente 
por .los Gobernadores Civiles, previa 
audiencia de los Ayuntamientos afec
tados.

Licencias
Art. 3." 1. Toda instalación, aper

tura y funcionamiénto de actividades, 
estén 0. no- incluidas en el Reglamen
to', requiere la licencia municipal co
rrespondiente, cuya expedición será 
competencia ¡de los Alcaldes de los 
Municipios donde hayan de ser ubi- 
.cadás o' ejercidas, cuando tales acti
vidades sean de la clase de las moles
tas, insalubr-es, nocivas y peligrosas.

2 . La.si aultorizaciion'es jestatales, 
cuaardo sean necesarias a tenor de 
los Decretos 2561/1962, de 27 de sep- 
tiembre, y 157/1963, de 26 de enero, 
y .demás .disposiciones que los comple
menten, serán requisito previo, para 
la concesión de las licencias munici
pales de in,stalación, apertura y fun
ción amiento de actividades. No 
obispante, su otorgamiento- .efectivo- no 
será obstáculo para que los Alcaldes 
puedan dlenegar las de su competen
cia cuaindo .existan razones ajenas -a 
su posible .callificación com.o activida
des molestas, nocivas, . insalubijes y 
peligrosas. En todo caso-, dichas Auto
ridades quedan obligadas a denegar 
la ■ concesión -de la licenciá municipal 
cuando los informes .de la Com isión 
Provincial de Servicios Técnicos sean 
conti-arios al establecimiento, .de las ac- 
tividades .mencionadas, los cuales pre
valecerán sobre cualquiera otra auto
rización estatal concurrente con 
aquélla.

Art. 4.0 El procedimlento- para la 
concesión de lioen..oias se ajustará a 
lo 'dispuesto .en los artículos 29 al 33 
del Reglamento y a las previsiones 
siguientes:

El Proyecto y Memoria qu-e de
ben acompañar a la solicitud de'li
cencia 1.0. serán en triplica-do- y habrán 
-de incluir .cuando se trate de activi- 
dades de gran -envergadura industrial 
o impío-rtancia para la economía del 
país un croquis .en la escala 1:200 
(cánco .milímetros por 'metro), en el 
que se detalle la sáibüaoión de los lo
cales que comprenda el estableci
miento- o ind-ustria, y otro, en la -es
cala de 1:1.000, con la situación de 
la actividad proyectada y la de lo.s 
edificios, o, en su caso-, la .de las ex
plotaciones agrícolas, forestales, pe- 
.cuarias o- piscícolas circunda ntes a 
ella a un radio de hasta 1.000 metros.

La Memoiria .describirá, además, con 
la. diebida extensión y detalle, las res- 
-tantes característica's d-e la actividad, 
su posible repercusión sobre la -sa
nidad ambiental y 'sistemas correcto- 
res que habrán -de utilizarsé, con ex
presión de su .grado- de eficacia y ga
rantía 'de segu-fidad.

2 .^ 'Con el fin de evita-r gastos inú
tiles,.los solicitantes que tengan algu
na duda respecto, al emplazamiento,, 
requisitos o límites que precise el 
.ejercicio .de ¡determinada actividad, se
gún las características concretas por 
ellos señaladas, podrán presenta.r una 
solicitud de consulta ante la Alca-ldía 
respectiva previa a la de concesión 
.de licencia municipal, que -será eva
cuada dentro del plazo máximo ¡de 
quince días.

3 .^ El solicitante de la licencia po- 
'drá pedir que se le .entregu-e un re
cibo- acreditativo del día y hora de 
presentación, número, de entrada y 
'sucinta referencia .del a-sunito. Ta-l re
cibo- hará .prueba respecto a la fecha 
en que los -documiento's ingresaron en 
el Registro municipal y -a efectos de 
la concesión o -denegación ¡de aquélla 
por el silencio- a'dministrativo.

4 .^ La dieci'sión .de la Alcaldía de 
tramita.r .el 'expediente habrá 'de adop
taría .dentro de los cinco días' siguien
tes de la erabrada de la sdicitud en 
el Registro, y acto' seguido decretará 
la 'Simultánea apertura de la informa
ción pública y el pase de la .petición 
y documenitos anejos 'a ella a informe 
'de la Oorp'oración municipal, que lo 
emitirá en el .plazo, de veinte días 
naturales. ■

Inmediata-m'ente de -recibidas las re
clamaciones u observaciones que se 
presenten en los diez días .de trámite 
de información pública ge pasarán., en 
unión d.'e la .petición de licencia y do- 
cum'en.tois anejos,, a informe simultá- 
.neo ¡del Jefe local de Sanidad y de 
los /técnicos municipales competentes, 
que lo evacuarán por separado en el 
término 'de los diez 'días siguientes 
también naturales.

Completo 'el expediente con la so
licitud, ’documentos, resultado de- la 
información pública e inform-ss de la 
Corporación, 'de los técnicos munici*- 
pales y del Jefe local -de Sanidad, se 
remitirá en el plazo de cinco- .días' a 
la Secretaría de ,1a Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, siguiéndo
se -desp-ués el trámite 'de cailificación 
con arreglo a lo dispuesto -en lo.s ar
tículos 32 y 33-1 del RegÜa-mento, trá
mite que deberá 'ser ultimado, por la 
Comisión .en los cuarenita y 'cinco días 
siguientes -de .recibido el expediente 
instruido .por ¡el Ayuntamiento.

5 .^ En aquellas supuestos en que 
hubiere discrepantia entre el parecer 
de la Comisión sobre la autorización 
o denegación .de la licencia y el de la 
Gorp.ara'ción municipal, se dará au- 
.diencia en fase dé califica.ción al Al
calde respectivo, para que en un plazo.
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de diez días hábiles espooiga ante 
aquélla las razones que crean asistir
le, mediante eserlijo que deberá ser 
examinado' por el Orgaaiismo provin
cial, a fin de mante^ner o no su an
terior informe. Durante este trámite, 
al igual que cuando se haya de oir 
al petácionaiio' de la licencia, quedará 
en suspenso el plazo de quince días 
a que se refiere el número 2, letra b), 
del artículo 33 del Reglamento.

CuandO' hubieren -de sea- oídos el 
Ailcalde y el soLicitante de la licencia, 
el corresponídiente plazo de diez días 
será simultáneo para ambos.

Ant. 5.” 1. Las resoluciones de los 
Alcaldes 'concediendo o denega^ndO' li- 
'cemciais de la clase de las indicadas, 
ideberán imexcusabteinsQite hacer refe
rencia a la efecÚA^a inteirvencáón de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos en el expediente, indicando 
la fecha del respective' informe de la 
misma y el resultado favorable o des
favorable del trámite calificatorio pa
ra la concesión de la licencia de que 
se' trate.

2. Tales resoluciones, cuando dis- 
crepen del favorable parecer de' la 
Comisión, deberán ser motivadas de 
■conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 43, párrafo 1, apartado c), 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo'.

Art. 6.0 Todas las resolucioníes de 
los Alcaldes concediendo licencias de 
instalación, aper/iura o funcionamien
to 'de activida'des de las no incluidas 
en las relaciones expresada'S en el pá
rrafo 2 'del artículo octavo de esta 
Instrucción, deberán ser comunicadas 
a los Gabemadores Civiles en los tres 
días siguientes a su adopción. Si se 
comprobase que han 'sido dictadas sin 
la preceptiva in:j6rvención de la Co
misión Provincial de Servicios Técni
cos, el Gobernador- Civil correspon
diente deberá 'declarar la 'suspensión 
de talles resoluciones dentro de los 
cínico días siguientes', y no la ‘levan
tarán iha'Súa tanto no haya sido cum- 
plimentaidio el trámite calificatorio.

Art. 7.® Si 'Se interpusiese recurso- 
de reposición contra una resolución,, 
expresa o tácita, denegatoria de la li
cencia, "el Alcalde respectivo deberá 
pa-sarlo a informe 'de la Comisión 
Provincial 'de Servicios Técnicos 
cuando el dictamen de ésta hubiese 
sido desfavorable. Si la Comisión, a 
la vista del recurso, se ratifica’se en 
isu ^^anterior info lime, erntonces la A1- 
call'día habrá de desestimar la impug
nación, motivándola •precisamente en 
tal ratifica-ción dal Organismo Pro
vincial,

Calificación de actividades
Alt. 8." 1. Quedan sujetas a ca

lificación de las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos todas las 
actividades para las que.se exija li
cencia municipal, cualquiera que sea 
su otase o importancia, y'tanto si se 
encuerutran ya establecidas, con o sin 
(licencia, como 'Si ésta es solicitada 
por primera vez, a condición de que 
se hallen o presuman comprendidas 
entre tías que contempla el Regla
mento.

• 2. A tales efectos, y con el fin de 
no recargar a las Comisiones Provin
ciales dé' Servicios Técnicos co'n trá
mites calificatorios posiblemente in
necesarios, todos los Ayuntamientos 
deberán confeccionar en el plazo de 
tres meses como máximo, contados a 
ipahdr de la publicación de la presente 
Instrucción una relación de las acti
vidades radicadas en los respectivos 
términos municipales, respecto de las 
cuales sea 'de todo punto im-posible 
■presumir qué vayan a producir mo
lestias, altera'r las condiciones norma
les de salubridad e higiene del medio 
ambiente, ocasionar daños a las ri
quezas públicas o privadas o entra
ñar riesgos graves para las personas 
o los bienes.

Talas. rel-aeiones deberán remitirías 
los Ayuntamientos dentro de dicho 
plazo a 'informe de la respectiva Co
misión Provincial de Servicios Téc
nicos, la cual, dentro de los dos meses 
siguientes notificard a aquéllos su 
conformidad 'Con la relación, expre
sando en este último supuesto las 
actividades que dei^en quedar fuera 
de ella.

Las actividades, tanto de posible 
-establecimiento o ejercicio futuro co
mo llas ya; radicadas, que en definitiva 
resulten incluidas en las relaciones, 
continuarán sujela'S a -licencia muni
cipal ordinaria o a los con-diciona- 
mientos en ella fijados, respeejtiva- 
-mente, pero estarán en absoluto 
exentas de la' calificación y demás- 
■medidas preventivas, correctoras o 
represivas- que se contienen en el Re- 
glamiento. -

A-rt. 9.“ 1. Las industrias o acti
vidades serán calificadas en función, 
por otra parte, de .sus características 
intrínsecas y de' la calificación con 
que figuren en el Nomenclátor o, ear 
su defecto, en consideración a las 
'definiciones del artículo tercero del 
Reglamento': y, ¡por otra, de las medi
das de seguridad y protección y de 
sanidad e higiene que tengan estable- 
cidas o establezcan las ya instaladas 
o las que se propongain por los solici

tantes de las licendas para las nue
vas. La calificación reslutante de con
jugar todos los -factores expresa dos 
tendrá la consideradón de informe 
de la Comisión.

2. Cuando- se trate de talleres ar
tesanos o de explot-ación exclusiva- 
monte familiares, de bares, cafete
rías, comedores, hoteles, pequeñas 
droguerías, - perfumerías, panaderías, 
y, en general, de actividades de esca
sa entidad industrial o comercial, 
que P'0'r precisión han de. estar en
clavadas en zonas eminentemente 
urbanas y residenciales, su califica
ción pse efectuará con criterios lo 
menos rigurosos posibles, limitando 
las medidas 'correctoras apli-cables a 
las mínimas que basten 'para garan- 
-jizar la comodidad, 'sailubridad y 'segu
ridad 'del vecindario, de acuerdo con 
las orlentaci'One'-s fijadas 'en el artícu
lo 5." del Reglamento. No -obstante, 
la calificación será más exigente en 
aquellos supuestos de los indicados 
■en los que resulte frecuente la pro
ducción de •siniestros -o sea presumi
ble el riesgo die ocasionanios.

3. La calificació'n de una actividad 
podrá varia'r cuando dejen de ser 
las -m e di d a s correctoras impuestas 
aplicadas o funcionar adecuadamente 
oficia Imenite, su puesto siem pre que 
tales hechos no lleven -aparejada san
ción de retirada de licencia, o cuan-do 
en la /técnica industrial de la activi
dad 'ge adicione algún nuevo procedi- 
mieuto que, 'sin implicar reforma o 
ampliación d'e la misma, pueda ser 
causa de nuevos motivos de mole'.s- 
tias, insalubridád, nocá-vádad o peli
gro.

Recip'rocamente, la calificación po
drá c-ambi-ar tamlfién, a instancia del 
interesado, cuand-o técnicámente de- 
muestre que 'por cualquier circuns- 
tancía los hechos que llevaron a fa 
calificación han desapareeido o han 
sido superados.

Medidas correctoras
A-rt. 10. 1. Ninguna industria o 

actividad, salvo las que resulten com- 
prendidas en las relaciones definiti
vas a que alude el párrafo 2 del 
artículo 8.® .podrá comenzar a funcio
nar sin la previa adopción de las 
medidas correctora^s impuestas en la 
respectiva licencia,, tramita.da y expe
dida con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo-cuarto. :

2. Las ya instaladas habrá'n de 
aidoptar la'S medidas correctoras que 
determine la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos al proceder a su 
nueva cailifioación. En caso de qu'e no 
se sometan de nuevo al trámite cali-
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ficatoTio 0' cuando uo introduzcan 
efiectivame^iite las medidas coirrecto- 
ras que se les fije, dentro dei plazos 
maircado ai hacer su calificación, los 
Alcaldéls y, en su casot los Goberna
dores Civiles aplicarán con todo rigor 
el régime,n de ea-nciones previsto en 
el 'Reglamenito. .

3. Das Comisiones de Servicios 
Técnicos en el supuesto del párrafo 
anterior dieiterminarán las medidas 
correctoras inherenites a la califica
ción, pero únicamente a título' de 
propuesta a los Alcaldes respectivos, 
quienes serán responsa b les de su 
imposición efectiva a los interesados.

Emplazamientos
Art. 11. 1. Los emplazamientos, 

de las industrias o actividades regu- 
ladas por el Reglamento se supedita
rán a lo dispuesto' sob^re el particular 
en las Ordeoianzas municipales y en 
los Planes de Urbaniza'ció'n del res- 
peddvo Ay untamiento.

2. Cuandó' no existan tales nor
ma®, la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos- .informará o sugerirá 
los emplazamientos más i-dóneos para 
cada caso, á medida que las solioitu- 
les de licencia -se vayan presentando, 
teniendo en cuenta lo que proponga 
el AyuntamieintO' al respecto y lo- que 
aconísSejen las cir'cunstancias especia
les de la actividad fde que se trate, la 
nœesidad de su proximidad a.1 vecin
dario, los informes técnicos y las 
medidas correctoras propuestas.

3. En lo' 'Sucesivo, las indusbria'S 
fabriles que se consideren peligrosas 
o- insalubres' sólo- podrán empiazars'e, 
como regla general, y aunque existan 
planes de Ordienación Urbana aproba
dos que dispongan otra cosa, a una 
dista'neia de 2.000 metros, como míni
mo', a œntar del núcleo más próximo 
de población agrupada.

4. Los eidificios o in-stalaciones. in
dustriales erigidos con anterioridad 
a. los Planœ 'de Urbanización y ca'lifi- 
cados como “fuera de ordenación” 
estarán sujetos no sólo a las limita^ 
ciones marcadas en ios artículos 48 
y 49 die la 'Ley del -Suelo 'Sino también 
'a la aplicación en grado máximo de 
■las medidas correctoras previstas por 
el Reglamento cuando, 'sirvan de sol- 
porte a actividades peligrosas 0' in
salubres.

Inspecciones
Art. 1-2. 1. Las visi,tas- de inspec

ción se girarán cuando' sean de índo
le técnica, de aícueidlo con las normáis 
reguladorasi de' cada actividad, y se 
practicarán por función,arios técnicos 
del propio Ayuntamiento' y, en su 
defecto, por los de los Seivicío'S pro- 
vipciales del E'stado. Los AiMdes y 

Gobernadores Civiles deberán orde
nar las inspecci'o-nes qu'e estimen 
■precisas-, así como los Jefes o D'elega- 
dos Provincial,es del ES'tado, cuando 
la legislación privativa -de sus res
pectivos Depa-r¿amentos .ministeriales 
las estafolez-oan.

2. Las •iuspeociion.es que versen 
exclusivamente sobre -el aspecto' sa
nitario' die ,las industrias o- actividades 
serán realizadas’ 'por los Jefes locales 
o prov.inciialie® de 'Sanidal o- por fun- 
'Cilonarios ,sanitarios ¿53 ellos depen- 
-dientes en representación suya. Esta ■ 
clase de 'inspeecionies será ordenada 
por las Autoridades expresadas en el 
párrafo' anterior y según quien las 
decrete tomdrán -el carácter de inspe-c- 
ciones municipaijes '0 'estatales. Los 
.Jefes .'de Sanidad, sin embargo, po
drán llevarías a cabo en cualquier 
momento por sí mismos, oon'secuen- 
temente con las funciones inspécto- 
rais de caráoter permanente que la 
legislación -sanitaria en vi gor les 
atribuye. .

Art. 13. 1. Las inspecciones que se 
practiquein sobre industrias o a-ctivi- 
■dades objeto die nuevas licencias ten
drán la 'Consideración de visitas de 
comprobación y tenderán, por tanbo, 
a comprobar , exclusiva mente si se 
haai adoiptado o n,o las medidas co- 
rrecitoras exigidas en las licencias 
-pendientes de 'concesión definiitiva. 
Lais corriespondíentes visitas deberán 
girarse en el plazo- -de do'S meses, 
como máximo, contados a partir de 
la notificación à lois inté-resaldos de 
la -concesión de la licencia, si se ex
presa, 0 del momento en que deban 
considerarse 'Otorgadas, p'Or silencio 
administrativo.

2. En el supuesto de licencias 
otorgadas tácticamente, los interesa
dos soli'Citará'n deT Alcalde resp-ectlvo 
,1a. prác-ti'ca d.c la •oonrespondiente ins
pección, dentro de los quince días 
siguientes al en que entiendan aqué
llas -oonicedidas por la aplicación a-u- 
tom ática 'de lo -di'sp'Uesto- œ el artícu
lo 33, párrafo 2, apartado- d) del 
Reglamenbio. Los fun-cionarios in-spec- 
tores tomarán como punto de refe
rencia la® medidias 'correctoras pro- 
puestas por el beneficiario en su 
solicitud y .aceptadas en la fase cali- 
ñeatoria. por la 'Comisión -Provincial 

■ -de Servicios'' Técnicos.
Art. 14. A los Gobernadores Ci

viles •corresponde la alta dirección e 
inspœciôn constante de toda clase 
de- industrias y actividades, y, en su 
vintud, cuando- pese al mecanismo 
esitáblecido a 'cargó- die los Alcaldes' y 
Comisiones de 'Servicios Técnicos, re
sulta-so die heclro la 'existencia de al
guna actividad .perniciosa en las 

, -provincias dé su mandó, estarán fa* 

cuitados, -a teno-r d-e lo dispuesto en 
'los airticulo'S 35, 36, 38 y 39 del Regla
mento- de- 30 'de- 'noviembre de 1961-, 
260 'de la Ley de Régimen Local y 33 
del Decr-eto -de 10 de octubre de 1958, 
para :

a) -Oridenar por sí la práctica de- 
una ac'óión inspectora.

b) Decreta-r la corrección 'de las 
-deficiencias comprobadas en el plazo 
que fij'en. '

-c ) Disponer la paralización, clau- 
'sura 0' modiñca-ció-n de 'la a-ctividad 
de que se traite cuando ofrezca un 
peligro inminente.

d.) -Sancionar la-s d'esobediencia's a 
la adopción de las mie'di'das correcto
r-ais ordenadas.

Sanciones
Art. 15. 1. Las sanciones de 

multa y retirada temporal o definiti
va -de llas •U-cencias concedidas incum- 
b-e adoptarías a los Alcaldes.

2. -Los Gobernadores -sólo podrán 
sancionar por sí mismos, además de 
en los casos previstos en e.1 artículo 
anterior, cuando, 'después de pasar 
instrucciones a la Alcaldía, ésta -no 
•actuase, a su juicio, en forma eñeie'n- 
te, o cuando -el Alcalde, -considerando 
que- la falta rebasa su-s .posibilidad-es 
de sanción pecuniaria, le ¡propusiese 
una multa de superior cuantía.

3. Para, la imposición de multas 
los Alcaldes -se aten-drán a la Escaba 
del artículo- líl de la Ley de Régi
men Local y los Gobernadores, al 
límite cuantitativo -del -artículo 260, 
a-par'tado ,i), sin perjuicio de que cuan
do la . infracción por su gravedad o 
'toanscenidencia 'encaje, en el supuesto' 
del artículo- 2.°,- apartad-o c) de la Ley 
de Orden Público, sea sancionada 
hasta 'el límite que marca 'el artículo 
19 -de dicha Ley.

4. Las infrac-ciiOines urbaní:ticas 
consistentes en no mantener en las 
condicionies ''de salubridad y 'seguri
dad necesarias los terrenos, urbaniza- 
ciones particulares y edifica'ciones 
podrán, ser sancionadas por los Alcal
des y demás órganos competentes en 
materia de Urbanismo- con arreglo' a 
la Escala de multas 'del artículo 215 
de la Ley del Suelo-, en’relación con 
el articullo' 168' -de la misma,.

Libro registro
Art. 161 1. En los Gobiernos 

Civiles se llevará un Libro de R.egis- 
tr-O' 'de 'actividades molestas, insalu
bres, nœiva® y peligrosas en el que 
deberán -constair no sólo las que eie 
autorice 'en lo- 'sucesivo, sino también 
las que existan -a la fecha de publi
cación de esta Instrucción.

2. Este Libro tendrá po-r objeto 
'sumihistrar los sufici-epte® datos para
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' que líos Gotoernadoiries Civiles y lais 
i Cbxnisâmes Pirovinioiales ¡die Servicios 

Técnicos ipuedan ©jiercátair, en la me
dida idieseable, las facultades de inis- 
pección y vigilanicia, de propuesta die 

■ medi'dais conrecitioirais y de sanción por 
■ . inioum’piliimientJO' de ésta® que les aitri- 

buyen los artículos 7, b), .9, 35, 36, 38, 
y 39 diel Reglamento' de 30 de noviem- 

" bre de 1961.
3. Para su formación servirá de 

puntO' de 'partida el Libro Registro 
a cargo, de los Ayuntamientos y se 
irá compiletaindo' a medida que se va
yan autorizandio nuevas actividades.

■. Su formato' se ajusitará al del Anexo 
' númerO' 3 del Reglamento, pero aña
diéndole dos casilleros más bajo las 
leyendas “ Inspecciones practicadas” 
y “Sanciiones impuestas”, respectiva
mente.

A 'tales fines todos los Ayuntamien- 
• ■ tos deberán rellenar sus respectivos 

Libros en el plazo de seis meses a 
■ partir de la publicación de la 'presen- 
'te, un ejemplar duplicado de los cua
les será remitido a los Gobernadores 
Civiles. Anualmente,, se renovarán 
dichos Libros, incorporando a ellos 

' las modificaciones que experimenten 
. las actividades, tanto en su número 

comO' en las circunstancias y vicisiitu- 
des en orden al Reglamento por que 
hayan atravesado.

A Disposicio7ies transitorias
Primera. 1. Todas las industrias, 

■ estaiblecimientos o actividades exis- 
’ ' tentes en la fecha de entrada en vigor 

del Re'glamento indicado, con licen- 
> dia ■ regularmente exptedida a tj©nor 

de las disposiciones hasta entonces 
vigentes, y que no' resulten compren
didas en las relaciones previstas en 
el párrafo' 2 del artículo' 8.“ de la 
presente I'ns'trucción, diéberán some- 
terse a la calificación 'de las Comisito- 
nes Provinciales de Servicios Técni- 
eos dentrO' de los 'plazos siguien'tes, 
cóntados a partir del día primero de 

. octubre de 1963;
a) Cuan'do estén radicadas o ven

gan siendO' ejercidas en municipios 
de menos de 100.000 habitantes, en 
e'l de seis meses,_ cualquiera que sea 
la clase de actividad.

i)) Cuando ra-diqúen o sean des- 
árroHadas en municipios de más de 
100.000 habitantes, en el de seis me- 

• ses, 'Si son 'de la clase de las peligro- 
sa'.s 6' insalubres; en el de nueve, si 
de las nocivas y en el de quince, si 
de las modesta®.

2. A medida que se' proceda a la 
calificación, las 'Comisiones irán e'Xi- 
giendo propuesta de las medidas co- 
rrectorais que deben aidoptarse por 
caída" una de las actividades oil)jeto 

de aquélla, las cuales, una vez con
trastada su posible eñcaicia, serán 
comunica'das a 'los Alcaldes, para su 
efectividad por los interesados.

3. Los titulares, 'directores o admi- 
nistradores deberán solicitar la nue
va calificación mediante instancia di
rigida al Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, que 
será piresentada, ante el Alcalde res
pectivo. Las instancias en triplicado 
ejiemplar, expresará la fecha de con
cesión de la 'licencia, el emplazamien
to' y características de la actividad, 
la calificación que ostente, ia’S medi
das correctoras' adoptadas y las san
ciones impuestas ; y serán remitidas 
por la Alcaldía al Presidente de la 
Comisión dentro de los veinte días 
siguientes de recibidas, debieaido ir 
acompañadas deil informe de la Cor
poración Municipal, en el que 'se 
engilofoarán las opiniones que formu
len al respecto él Jefe local de Sani
dad y los Técnicos municipales.

4. Será 'aplicable to dispuesto en 
el artículo 10, párrafo 2, de esta Ins
trucción, a aquellas 'actividades ou- 
yo'S tpulares no sóliciten la nueva 
calificación en los plazos por ella es
tablecidos.

Segunda. 1. El plazo concedido 
por la disposición transitori'a prime-, 
ra del Reglamento' para solicitar la 
licencia definitiva de la Autoridad 
municipali por ’parte 'de quienes 'a la 
fecha de su publicación vinieren 
ejerciendo actividades molestas, insa
lubres, n'oeivas 'O peligrosas sin tal 
requisito, queda ampliado hasta el 
primero de junio de 1963.

2. La 'denegación de las licencias 
que se soíLiciten 'dentro de este nuevo 
plazo vendrá 'determinada por to im
posibilidad de aplicar los a'decuados 
elementos correctores, pero, aun en 
tal supuesto, dicha denegación no im
plicará la clausura inmediata de las 
actividades afectadas más que en 
aquellos casos de extrema gravedad 
en que 'así ilo exija la seguridad, sa-lu- 
bridad' o comodidad del vecindario. 
En los 'demás, podrá concederse un 
plazo 'prudencial, de hasta dO'S año'S 
'de' duración, para el tra'Slado de la 
actividad nO' autorizada.

3. Las ' (industrias, establecimien
tos o actividades cuyos titulares no 
soliciten la licenci'a municipal en el 

■ nuevo plazo fijado serán consdieradas 
'Como clan'destín as, p'Udiien'do pro'ce- 
'dierse a su ctousura durante todo el 
tiempo que' 'demoren formula'r la co- 
•nrespondiiente petición.

Tercera. Los Ayuntamientos de
berán 'dar la máxima publicidad: por 
todos los medios de difusión a su al- 
'Cance a tos dietierminaciones conteni
das en las 'dos disposioionies trairslto- 

rias precedentes, así como a las 
relaciones 'de actividad a que se re
fiere el párrafo 2 del artículo 8.° de 
la presente Instrucción.

1.283

IDHIIIimSlIOII

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

El jefe del Servicio de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de esta provincia, 
comunica a esta Tesorería de Hacienda que 
don Lauro Salas Carrasco, ha cesado en 
el cargo de auxiliar de recaudación de la 
zona de Valoria la Buena.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Estatuto de Recaudación, se pu
blica el presente anuncio para el debido 
conocimiento de las autoridades judiciales, 
municipales y señores registradores de la 
Propiedad.

Valladolid, 17 de abril de 1963, — El 
tesorero de Hacienda, D. Almarza.

1.326

Uelegaclún de industria

Registro Industrial

CIRCULAR

Por diisp'Osi'Cton trainsiitO'ría de la 
Orden 'del Ministerio de Industria de 
22 de fehnero de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado dei 1 de marzo) las ern- 
presa® constructoras en general, de
berán .solicitar, en el plazo de seis 
meses, su inscripción en el Registro 
Industrial de esta Delegación.

Con la solicitud con copia, se acom
pañará, por triplicado'. Memoria . so
bre los siguientes puntos;

a) Nombre y domicilio de la em
presa.

b) Capiitai.
c) Relación detallada, con su valo

ración, de los bienes de equipo, tan
to fijos coimo móviles.

d) Número y estructura de su 
personal.

Valladolád, 16 de al)ril de 1963.—'E'l 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

' 1.321

Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las olmas de “Recons
trucción de U'n poíntón número 1 y 
reposición de terraplenes de 'la C. N. 
620 Burgos-Porlugal, kilómetro 154”, 
adju'dicadas en su día a Leal Eliza-
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rán, S. A., (0. C. E. S. A.), se hace 
púbdictj, a lœ efiectos de devod-ución 
de la fianza definitiva corneisponidiien- 
te, de aouerCLo œn lo que determina 
el airtioulo 65 del pliego de oondicio'- 
nes gienerades para la contrat ación de 
obras -púbiláicais, a fin dé que todos los 
que tengan crédito pendiente por jor
nales, materiales, deudas derivadas 
por accidentes del trabajo' u otros 
conceptos relativos a las citadas 
obras, presenten sus reclamaciiones, 
por medio de los Ayuntamientos co- 
rresponidienites, durante el plazo' de 
treinta días, contados a pairtir de la 
fecha en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. En consecuen
cia se conisiderarán inexistentes las 
que no se presenten en el indicado 
plazo.

Valladolid, 5 de abril de 1963.—'El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

1.250—922

Caja de Recluta núm. 36

Junta de Clasiíieaeiún

Eos reclutas del remplazo de 1963, 
piertenecientes a la Caja de Recluta 
número 56 (Valladolid), que deseen 
disfrutar de prórroga de segunda cla
se de incorporación a filas por razón 
de estudias y los de remplazos ante
riores que tengan derecho a la am
pliación de los beneficios de dich'a 
prórroga, deberán .solicitarlo por me
dio de instancia dirigida al señor te
niente coronel presidente de la Junta 
de Clasificación y Revisión, durante 
los mese© de mayo y junio, conforme 
a 'Cuanto determina el capítulo XIV 
de la vigente Eey de Reclutamiento.

Eas instancias se ajustarán al. mo
delo expuesto en el tablón de anun
cios de la citada Dependencia.

Valladólid, 17 de abril de-1963.—El 
teniente coronel presidente (ilegible).

1.312

ÍDMINISTIM^
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo .presentado don Rufino 

Muñoz Villa solicitud de licencia pa
ra apertura de' un obrador de 'confi
tería en la calle Gabriel y Galán, nú
mero 16, por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la- “aciúvidad”. que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observacácne© pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento', en el tér
mino de diez días, a contar del si

guiente al de la pubiioaolón de este 
'onuncio'.

Ea documentación presentada co
rrespondiente, a ’dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en la ofi’cina de Policía de la Secreta
ría General del Excelentísimo Ayun
tamiento'.

Eo que se hace público a los' efec
tos ide lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de’ 30 
de noviembre de 1961.

Valladolid, 11 de abril de 1963.—El 
alcaide, Santiago' Eópez González.

1.347-923

ADHIIIinfilCIQII DE JOUIEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

SALAMANCA.-NÚMERO 2
Don Miguel Vegas Fabián, magistrado, 

juez de primera instancia número dos 
de Salamanca.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 225 de 1961, se tramitan autos 
acumulados de menor cuantía, a instancia 
del procurador don Ildefenso García Alva- 
rez, en nombre y representación de don 
Justo Ortiz Martínez, como gerente y pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Compañía Mercantil «Helados y Pro
ductos Lácteos, S. A.», de Salamanca, con
tra don Mariano Ruiz Rodríguez, mayor 
de edad, industrial y vecino de Rueda, 
representado por el procurador don José 
María Madrazo Paternina, para hacer efec
tiva la cantidad de 113.953,05 pesetas de 
principal e intereses, más 20.000 pesetas, 
presupuestadas para costas y gastos; 
autos que se encuentran en periodo de 
ejecución de sentencia, y en los que a 
instancia de la parte demandante, se ha 
acordado sacar a primera y pública subas
ta como de la propiedad del demandado 
los siguientes bienes:

h Un camión marca .«Mercedes», ma
trícula VA-3873, motor E. B. 610-1156, 
de 26 H. P., de gasoil, con seis ruedas y 
una de repuesto, con carga útil de 5.000 ki
logramos, pintado de color plomo; tasado 
en 60.000 pesetas.

2. Un camión marca «Dodge», matrícu
la SA-4196, de gasoil, de 17 H. P., de 3.500 
kilogramos de carga, seis ruedas, en buen 
uso, de 4 cilindros, motor número 
4.271.258 M. 2; tasado en 40.000 pesetas.

3. Una máquina trilladora, marca 
«Ajuria», modelo 95, con sus accesorios, 
en buen uso; tasada en 30.000 pesetas.

Asciende la tasación de los bienes des
critos.a la cantidad de ciento treinta mil 
pesetas, los cuales se encuentran deposi
tados en Rueda, en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados y salen a 
subasta bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .^ La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiendia de este Juzgado, el día diez .de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana.

2 .^ Para tomar parte en la misma, los 
licitadores habrán de consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgada o en el esta
blecimiento público destinado ai efecto,, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo.

3 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dcl 
avalúo, pudiendo haccrse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

4 .^ Que los autos se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y que los embargos, cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos por no 
destinarsc a su extinción el precio dcl 
remate.

Dado en Salamanca, a uno de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.—Miguel 
Vegas Fabián.—El secretario, Cipriano 
M. Méndez.

1.299-924

H» OFICIALES
HERMANDAD SINDICAD 

DE EABRADORES Y GANADEROS 
DE BOCIGAS

Se haoe saber que en la adjudica
ción de 'pastos, ha quedada 'sob-rambe 
un cupo de 295 hectáreas para 295 ca- 

•bezas de ganado lanar, el cual se po
drá 'Solíc.itar por adjudicación directa, 
mediante instancia acompañada de la 
castilla ganadera, presentada ma la- 
Hermandad antes del día 27 die abril 
■de 1963; pues en caso contrario se
ñará por subasta el día 4 de mayo 
de 1963, la primera, y el día 18 de- 
.mayo de 1963 la segunda subaista, 
siendo el tipo de tasación -de cinco 
mil novecientas pesetas.

TodO’ ello de acuerdo con el pliego 
de 'Condiciones que se halla en la Her- 
maindad a disposición de quien quie
ra examinarle.

Bocigas, 8 'de abril -de 1963.—El jefe 
dé la Hermandad' (ilegible).

1.263-925

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!,
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